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Tercero.—Análisis y aprobación, si procede, de
la gestión social durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, copia de las cuentas anuales del
ejercicio 2000.

Asimismo, cualquier accionista podrá examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y el informe del Admi-
nistrador sobre tal modificación, así como pedir la
entrega o el envío gratuito de estos documentos.

Girona, 4 de junio de 2001.—El Administrador
único, Carles Vidal Alegret.—34.763.

FUNDICIONES INFIESTA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria para el
día 16 de julio de 2001, a las dieciocho horas, en
nuestro domicilio social, calle Solar, sin número,
El Cerillero, Gijón, en primera convocatoria, y para
el día 17 de julio de 2001, a igual hora y en el
mismo lugar, para celebrarla en segunda convoca-
toria, si a la primera no hubiese concurrido el núme-
ro de accionistas y de acciones legalmente nece-
sarios, para deliberar y resolver acerca de los asuntos
comprometidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación de cargos del Consejo de
Administración.

Segundo.—Delegación de facultades para la eje-
cución y elevación a públicos de los anteriores
acuerdos.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta y, en su defecto, designación de
Interventores.

De acuerdo a lo convenido en el artículo 112
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de solicitar por escrito, con anterioridad a la reunión
de la Junta, o verbalmente durante la misma, los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Gijón, 8 de junio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Blas Delgado Gar-
cía.—33.851.

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
ELSORA, SOCIEDAD LIMITADA
ELSORA, SOCIEDAD LIMITADA

Acuerdo de fusión

Las Juntas generales de «Gestión y Administra-
ción Elsora, Sociedad Limitada», y «Elsora, Socie-
dad Limitada», aprobaron, en sus reuniones cele-
bradas el 9 de abril de 2001, la fusión por absorción
de «Elsora, Sociedad Limitada», con extinción por
disolución sin liquidación de ésta y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, «Gestión y Administración Elsora, Sociedad
Limitada», que adquiere, por sucesión universal, los
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.
La fusión se acordó sobre la base del proyecto de
fusión y depositado en el Registro Mercantil de Bar-
celona el 13 de enero de 2001.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 424
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de oponerse a la
fusión durante el plazo de un mes, contado desde
la fecha del tercer anuncio de fusión, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 5 de junio de 2001.—Administrador,
Elena del Soto Ramón.—33.302

y 3.a 20-6-2001

GONMATIC, S. L.
Sociedad unipersonal

AUTOMÁTICOS JEYMA, S. A.
Sociedad unipersonal

AUTOMÁTICOS UCEDA, S. L.
Sociedad unipersonal

RECREATIVOS G.R., S. A.
Sociedad unipesonal
QUECEDO, S. L.

Sociedad unipersonal
M.V.R., S. L.

Sociedad unipersonal

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, y en
el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se anuncia públicamente que
los respectivos socios únicos de las sociedades «Gon-
matic, Sociedad Limitada» y «Automáticos Jeyma,
Sociedad Anónima»; «Automáticos Uceda, Sociedad
Limitada»; «Recreativos G.R., Sociedad Anónima»;
«Quecedo, Sociedad Limitada» y «M.V.R., Sociedad
Limitada», en ejercicio de las competencias atri-
buidas a sus respectivas Juntas generales de
socios/accionistas, decidieron, con fecha 6 de junio
de 2001, la fusión de dichas sociedades, que se
operará mediante la absorción de «Automáticos Jey-
ma, Sociedad Anónima»; «Automáticos Uceda,
Sociedad Limitada»; «Recreativos G.R., Sociedad
Anónima»; «Quecedo, Sociedad Limitada» y
«M.V.R., Sociedad Limitada» (sociedades absorbi-
das que se extinguirán como motivo de la fusión)
por parte de «Gonmatic, Sociedad Limitada».

Se hace público el derecho de los socios, así
como de los acreedores de cada una de las Socie-
dades que se fusionan, de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Se informa igualmente a los acreedores de
su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y
términos previstos en el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

En Madrid, 11 de junio de 2001.—El Adminis-
trador único de «Gonmatic, Sociedad Limitada»,
y el Administrador único de «Automáticos Jeyma,
Sociedad Anónima»; «Automáticos Uceda, Sociedad
Limitada»; «Recreativos G.R., Sociedad Anónima»;
«Quecedo, Sociedad Limitada» y «M.V.R., Sociedad
Limitada».—32.909. y 3.a 20-6-2001

GREEN SERVICE, S. A.
(Sociedad absorbente)

PLAYA DEL MACAO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Hacen saber que sus respectivas Juntas generales,
celebradas el día 7 de junio de 2001, aprobaron
el Balance de fusión a 31 de diciembre de 2000,
debidamente auditado, y el proyecto de fusión depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Palma de
Mallorca y Las Palmas de Gran Canaria y, en con-
secuencia, la fusión, con extinción sin liquidación,
de la sociedad absorbida con «Green Service, Socie-
dad Anónima», quedando ésta subrogada en todos
los derechos y deberes de la absorbida y en los
términos del citado proyecto de fusión. No procede
ampliación de capital por estar la absorbida ínte-
gramente participada por la primera. Todas las ope-
raciones de la sociedad absorbida se entenderán,
a efectos contables, realizadas por cuenta de la bene-
ficiaria a partir del día 1 de enero de 2001. No
se otorgan derechos especiales a ningún socio,
Administrador ni a experto independiente que han
intervenido en el proyecto de fusión. Los accionistas
y acreedores de estas sociedades tienen el derecho
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del Balance de fusión. Igualmente, durante un

mes, los acreedores y obligacionistas tienen el dere-
cho de oposición al acuerdo adoptado en los tér-
minos de los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

San Bartolomé de Tirajana, 8 de junio de
2001.—Los Secretarios de los órganos de admi-
nistración.—33.950. 1.a 20-6-2001

GRUPO EB-RIM, S. L.

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada y los
artículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta general de socios
de esta sociedad, celebrada con el carácter de uni-
versal el pasado día 1 de junio de 2001, aprobó,
por unanimidad, la escisión parcial de la compañía,
con la división y transferencia de parte de su patri-
monio a una sociedad de nueva creación que se
denominará «Wright Investments, Sociedad Limi-
tada», y subsistencia de la sociedad escindida, al
ser la escisión del tipo parcial.

La escisión se efectúa de conformidad con el
proyecto de escisión depositado en el Registro Mer-
cantil de Vizcaya el día 7 de junio de los corrientes,
y sobre la base del Balance de escisión cerrado
el 31 de diciembre de 2000.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de la sociedad escin-
dida a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de escisión, documentos que
están a disposición de los interesados en el domicilio
social, así como el derecho de los acreedores a opo-
nerse a la escisión en los términos establecidos en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante el plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del último anuncio de escisión.

Bilbao, 11 de junio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración—34.039.

2.a 20-6-2001

GRUPO TURÍSTICO BARCELÓ, S. L.
(Sociedad absorbente)

HOTELES BARCELÓ, S. A.
Sociedad unipersonal

HOTELES DUX, S. L.
Sociedad unipersonal

TALANDA, S. A.
Sociedad unipersonal

PECES COLORADOS, S. L.
Sociedad unipersonal

MENORCA PUEBLO, S. A.
Sociedad unipersonal

CONSTRUCCIONES OTAZOR, S. A.
BEFISAIBERICA, S. L.

HOTEL BAHAMAS, S. A.
HOTELES HISPANOS, S. A.

INVER CANARY, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias de accionistas de «Construcciones Otazor,
Sociedad Anónima», «Hotel Bahamas, Sociedad
Anónima» y «Hoteles Hispanos, Sociedad Anóni-
ma»; las Juntas generales de socios de «Grupo Turís-
tico Barceló, Sociedad Limitada» y «Befisaibérica,
Sociedad Limitada»; los legales representantes de
los accionistas únicos ejerciendo las competencias
de la Junta general extraordinaria de «Hoteles Bar-
celó, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal;
«Talanda, Sociedad Anónima», sociedad uniperso-


